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Quito, D.M., 22 de agosto de 2024 

 

CASO 23-22-IN 

 

EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR EN 

EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 

EMITE LA SIGUIENTE 

 

SENTENCIA 23-22-IN/24 

 

Resumen: La Corte analiza la constitucionalidad del artículo 96 del Código Orgánico de la 

Función Judicial, relativo al receso judicial y la determinación del uso del régimen de 

vacaciones de las servidoras y servidores de la Función Judicial. Tras su examen, este 

Organismo desestima la demanda presentada, puesto que la norma impugnada no contraviene 

los artículos 11.2, 66.4, 326.2 y 326.15 de la Constitución, referentes al derecho a la igualdad 

y no discriminación, al principio de intangibilidad de los derechos laborales y a la prohibición 

de paralización de los servicios públicos, respectivamente. 

 

1. Antecedentes procesales 

 

1. El 23 de marzo de 2022, Carlos Augusto Carrasco Gutiérrez (“accionante”) presentó 

una acción pública de inconstitucionalidad por razones de fondo en contra del artículo 

96 del Código Orgánico de la Función Judicial (“COFJ”) que regula el receso judicial 

y las vacaciones de los servidores de la Función Judicial (“normativa impugnada”). 

 

2. En virtud del sorteo, la jueza constitucional Teresa Nuques Martínez fue designada 

como sustanciadora de la presente causa. El 8 de agosto de 2022, la Sala de Admisión 

conformada por la jueza constitucional Teresa Nuques Martínez, y los jueces 

constitucionales Alí Lozada Prado y Richard Ortiz Ortiz avocó conocimiento y 

admitió a trámite la acción.1 En este mismo auto se requirió a la Asamblea Nacional, 

a la Presidencia de la República –ésta última en su rol de colegislador– y a la 

Procuraduría General del Estado (“PGE”) que expongan su posición respecto de la 

acción propuesta.  

 

3. El 5 de septiembre de 2022, el secretario general de la Asamblea Nacional presentó, 

de forma digital, las actas de las sesiones en las que la Asamblea aprobó el Código 

Orgánico de la Función Judicial, publicado en el Registro Oficial 544, de 09 de marzo 

de 2009; las actas de las sesiones del pleno de la Asamblea Nacional, relativas a la 

reforma al Código Orgánico de la Función Judicial, publicada en el Registro Oficial 

38 suplemento, de 17 de julio del 2013; y, las actas de las sesiones del pleno de la 

                                                 
1 CCE, auto de admisión 23-22-IN, 8 de agosto de 2022, párr. 13. Expediente constitucional fs. 10 y 11. 

Las accionantes no solicitaron la suspensión provisional de la norma. 
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Asamblea Nacional, referentes al tratamiento del proyecto de ley reformatoria al 

Código Orgánico de la Función Judicial, publicado en el Registro Oficial 345 de 08 de 

diciembre del 2020. 

 

4. El 6 de septiembre de 2022, el secretario general jurídico de la Presidencia de la 

República presentó sus argumentos de defensa en relación con la normativa 

impugnada.  

 

5. El 7 de septiembre de 2022, el procurador judicial del entonces presidente de la 

Asamblea Nacional presentó los argumentos de defensa en relación con la demanda. 

En esta misma fecha, la PGE también presentó sus argumentos de defensa.  

 

6. El 22 de abril de 2024, la jueza sustanciadora avocó conocimiento de la causa.  

 

2.  Competencia  

 

7. De conformidad con lo prescrito en el artículo 436 numeral 2 de la Constitución de la 

República del Ecuador (“CRE”), en concordancia a lo prescrito en los artículos 75 

numeral 1 literal d) y 98 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional (“LOGJCC”), el Pleno de la Corte Constitucional es competente para 

conocer y resolver la presente acción pública de inconstitucionalidad. 

 

3. Normativa impugnada 

 

8. En la demanda, el accionante acusa la inconstitucionalidad por el fondo del artículo 96 

del COFJ que señala: 

 

Art. 96.- Regulación sobre el receso y las vacaciones en la Función Judicial. - 
(Sustituido por el Art. 6 de la Ley s/n, R.O. 038-S, 17-VII-2013; y, sustituido por el Art. 

14 de la Ley s/n, R.O. 345-S, 08-XII-2020). - Las servidoras y los servidores de las 

judicaturas del país gozarán de sus vacaciones anuales en dos períodos de quince días 

cada uno. El primero, en las regiones Sierra y Amazonía del 1 al 15 de agosto y, en las 

regiones Litoral e Insular del 17 al 31 de marzo; y, el segundo, en todo el país, del 23 de 

diciembre al 6 de enero del siguiente año. Los períodos de vacaciones constituirán, a la 

vez, recesos de la Función Judicial. 

 

De forma excepcional, por caso fortuito o fuerza mayor, el Consejo de la Judicatura podrá 

modificar las fechas de estos recesos. 

 

No se sujetarán a estos recesos quienes laboran en los juzgados, tribunales y salas de 

garantías penales generales y especializadas; y, los juzgados de la familia, mujer niñez y 

adolescencia. Las acciones de garantías jurisdiccionales que se presenten durante los 

recesos judiciales, serán conocidas, previo sorteo, por las y los jueces que continúen 

laborando. 
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El receso judicial suspende los plazos y términos dentro de los procesos en trámite, con 

el fin de no vulnerar garantía alguna. 

 

Todas las servidoras y los servidores de la Función gozarán de descanso durante los días 

feriados y festivos nacionales, determinados conforme con la ley. 

 

Las servidoras y servidores de la Función Judicial para los que no aplica el goce de 

vacaciones durante el receso judicial, tendrán treinta días de vacaciones anuales después 

de once meses de servicio continuo que, de forma excepcional, podrán ser acumuladas 

hasta por sesenta días. El Consejo de la Judicatura, mediante resolución, aprobará el 

calendario de vacaciones para estas servidoras y estos servidores judiciales.  

 

Para garantizar la atención permanente a la ciudadanía, el Consejo de la Judicatura 

coordinará el sistema de vacaciones anuales con el resto de órganos autónomos y 

auxiliares de la Función Judicial.  

 

No serán compensadas las vacaciones en dinero sino cuando la servidora o el servidor 

judicial cese en sus funciones sin haberlas gozado conforme este Código, en cuyo caso, 

el pago se efectuará en la parte proporcional que corresponda. 

 

4. Alegaciones de las partes 

 

4.1 Fundamentos y pretensión de la acción de inconstitucionalidad 

 

9. El accionante alega que la normativa impugnada contraviene los artículos: 11.2, 66.4, 

326.2, y 326.15 de la Constitución, además del artículo 24 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (CADH).  

 

10. En relación con el derecho a la igualdad y no discriminación (arts. 11.2 y 66.4 CRE), 

el accionante cita los artículos constitucionales y convencionales relacionados, y 

señala que, a su criterio, la Corte debería aplicar los criterios de un ‘test de igualdad’ 

para analizar sus alegaciones. Así, dentro de su ejercicio argumentativo, el accionante 

señala:  

 

10.1.Que los días de vacancia judicial son impuestos en la ley a los jueces civiles, 

laborales, contencioso administrativo y tributario de todos los niveles graduales 

de la Función Judicial, esto es, jueces que no pertenezcan a juzgados o salas de 

garantías penales generales y especializados, juzgados de familia, mujer, niñez 

y adolescencia. 

 

10.2.Que los jueces que pertenezcan a juzgados o salas de garantías penales generales 

y especializadas, juzgados de familia, mujer, niñez y adolescencia, tendrán 30 

días de vacaciones, y que no se impone el receso judicial.  

 

11. De tal forma, el accionante señala que:  
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[…] Al establecer que las personas que trabajan en los juzgados o salas de garantías 

penales generales y especializadas, juzgados de familia, mujer, niñez y adolescencia 

tienen libertad de elegir los días en los cuales gozarán de su derecho a vacaciones y que 

los trabajadores que laboran en los juzgados civiles, laborales, Contencioso 

Administrativo y Tributario de todos los niveles graduales jurisdiccionales tienen 

limitado su derecho a la libertad de organizarse para ejercer el derecho al ocio. Por 

consiguiente, prima facie esta medida legislativa es discriminatoria. 

 

12. También, en su argumentación sobre el derecho a la igualdad y no discriminación, 

alega que la suspensión de la administración de justicia por el receso judicial “no es 

idónea”. Esto, porque, a su decir, el artículo 75 del Código Orgánico General de 

Procesos determina que los términos señalados en la ley para los procesos judiciales 

son irrenunciables e improrrogables. De tal forma, a su criterio, el texto normativo 

acusado como inconstitucional contraviene la seguridad jurídica, al haber “creado una 

antinomia que lo único que genera en la administración de justicia es la dilatación y la 

incertidumbre de qué disposición jurídica es la aplicable”. También señaló que este 

hecho afecta la debida diligencia en el despacho de las causas que la Función Judicial 

conoce, lo cual “termina sacrificando la administración de justicia adecuada”, y que se 

podrían contratar jueces temporales. 

 

13. En relación con que el artículo 96 del COFJ es contrario al principio de intangibilidad 

de los derechos laborales (art. 326.2 CRE), en lo relacionado con el uso de vacaciones, 

el accionante realiza una comparación del texto anterior de la normativa impugnada 

con aquel que se demanda. De tal forma, señala que regular legalmente el receso 

judicial limita el derecho de las personas que trabajan en los juzgados, tribunales y 

salas que no sean de garantías penales y de familia, mujer, niñez y adolescencia de 

escoger libremente sus vacaciones, ya que el legislador habría operado con un criterio 

de regresividad, en vista de que anteriormente el COFJ permitía que se planificaran 

libremente las vacaciones de los servidores judiciales.  

 

14. Finalmente, respecto de su argumento de que la norma impugnada inobserva la 

paralización del servicio público de administración de justicia (art. 326.15 CRE), el 

accionante arguye que “[…] la Constitución, no hace distinción de materias dentro del 

servicio público de justicia, como para pensar que haya dado la posibilidad de que el 

legislador tenga la posibilidad de regular normativamente dicho derecho y poder 

paralizar el servicio público de justicia por materias”. 

 

15. De conformidad con lo expuesto, el accionante como pretensión establece lo siguiente: 

 

Señores excelentísimos jueces y excelentísimas juezas […] al momento de realizar el 

control constitucional, únicamente realícenlo, sobre la prohibición de paralización. 

Tenemos un principio de permanencia del ordenamiento jurídico que se lo puede aplicar. 
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O, en su defecto, se pueda regresar al contenido anterior de la disposición jurídica que se 

expuso anteriormente, por ser una disposición jurídica que tiene todos los elementos de 

ser constitucional. 

 

4.2 Alegaciones de la Asamblea Nacional 

 

16. La Asamblea Nacional, en su escrito de contestación a la demanda, señaló que no 

existiría una limitación del derecho al ocio de los servidores judiciales, en vista de que: 

 

[…] al encontrarse predeterminado en el art. 96 las fechas de vacaciones para los 

funcionarios en materias Civil, Laboral, Inquilinato, Contencioso Tributario y 

Contencioso Administrativo, no se “limita injustificadamente el derecho no solo a 

organizar su periodo de vacaciones”, en realidad lo que se pretende es una eficiente 

organización y despacho de causas, evitando los problemas que ocurrían en el pasado 

cuando por la ausencia del juez o secretario se producían errores y dilaciones al momento 

del despacho de las causas; es decir, al estar determinado con anticipación las fechas de 

vacaciones, los funcionarios judiciales, precautelan la administración de justicia. 

 

17. Además, debido a que el accionante señaló que en lugar del receso judicial se podrían 

contratar a juezas y jueces temporales, la Asamblea indicó que: 

 

[…] designar jueces temporales, sería contraria (sic.) a la lógica de real de la Justicia, 

además, los jueces temporales no tendrían pleno conocimiento de los casos llevados por 

cada juez y más bien retrasarían aún más el despacho de las causas, ocasionado posibles 

vulneraciones al debido proceso, a la seguridad jurídica y a la tutela judicial efectiva. 

 

18. La Asamblea expuso que es necesario considerar el contexto de la diferenciación de 

los jueces de lo laboral, civil, contencioso administrativo y tributario, con relación a 

los jueces de la niñez y penal. Así, remarca que los jueces de materia de niñez y 

adolescencia desarrollan sus labores jurisdiccionales enmarcados en el principio del 

interés superior de las niñas, niños y adolescentes; mientras que, los servidores que 

realizan sus labores en materia penal son garantes inmediatos de los derechos de las 

partes procesales. 

 

19. Sobre el principio de intangibilidad de los derechos, la Asamblea menciona que éste 

no prohíbe que los derechos laborales puedan ser modificados siempre que dichas 

modificaciones no menoscaben derechos. Así, establece que “en ningún momento [la 

norma impugnada] limita o restringe la posibilidad de organizar [las] vacaciones 

[pues] al ya estar establecidas los funcionarios tienen la posibilidad de organizarse 

sobre el disfrute de sus vacaciones”. La Asamblea concluyó explicando que: 

 

[…] la vacancia judicial se trata entonces de un régimen especial que el legislador 

consagró para los funcionarios encargados de la administración de justicia con el objeto 

de que hagan uso de una forma ordenada y previsible de su derecho a las vacaciones; y, 

de hecho, evita que las dependencias judiciales queden desatendidas, situación que no 



 
 

Sentencia 23-22-IN/24 

Jueza ponente: Teresa Nuques Martínez 

 

 

6 

 Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel. (593-2) 394-1800 
www.corteconstitucional.gob.ec    Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso 

            email: comunicacion@cce.gob.ec 

compromete el desarrollo de los derechos, ni afecta la atención de la administración de 

justicia; y, en suma, no genera vulneración de derechos alegados en la presente demanda. 

 

20. Finalmente, mencionó que el receso judicial no comporta una paralización del servicio 

público de justicia, y que el accionante no determina adecuadamente la supuesta 

inconstitucionalidad, siendo que el artículo 96 del COFJ expresamente señala que en 

el receso judicial se suspenden los plazos y términos dentro de los procesos en trámite, 

con el fin de no vulnerar garantía alguna, por lo que “al no correr los términos y plazos 

se está garantizando el derecho a la defensa, a la contradicción, al debido proceso y 

todos sus principios y derechos conexos” en las causas. Solicitó que la demanda sea 

desechada. 

 

4.3 Presidencia de la República  

 

21. El entonces secretario general jurídico de la Presidencia indicó que “el receso judicial 

suspende los plazos y términos dentro de los procesos en trámite, con el fin de no 

vulnerar garantía alguna”, por lo que la norma impugnada “clarifica los aspectos 

relativos a vacaciones dentro de la Función Judicial”. 

 

22. En la contestación, la Presidencia establece que el derecho al ocio, en efecto, se 

encuentra reconocido constitucionalmente, así como en la convencionalidad, pero que 

este derecho no es absoluto, por lo que admite limitaciones siempre que aquellas se 

regulen a través de una ley, a efectos de que su ejercicio no obstaculice el pleno 

desarrollo de otros derechos. Así, señala que el artículo 96 del COFJ en lugar de 

contravenir el derecho al ocio: 

 

[lo] regula de tal manera que las vacaciones de los servidores de la función judicial puedan 

ser planificadas y coordinadas, para que de esta manera no se obstaculice la prestación de 

un servicio público como lo es la administración de justicia; y, para a su vez brindar un 

adecuado nivel de atención y descanso eficaz del operador de justicia y del abogado en 

libre ejercicio profesional. 

 

23. Establece que la planificación de los períodos de vacaciones determinada en la 

normativa impugnada no vulnera el derecho de los servidores judiciales de tomar 

vacaciones, sino que: 

 

 […] la vacancia judicial brinda certeza al usuario de cuándo no es procedente el despacho 

de las causas, de cuándo no se pueden emitir providencias, autos o sentencias, realizar 

audiencias o cualquier otra diligencia judicial y cuando los días se mantienen hábiles al 

igual que las causas y las materias; pues de lo contrario se entorpecería el servicio al 

público, dado que no existiría certeza ni para los abogados respecto el despacho de sus 

causas ni para los demás ciudadanos requirentes de los distintos servicios que brinda la 

Función Judicial. 
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24. Además, menciona que no existe una distinción injustificada entre los servidores 

judiciales, como argumenta el accionante, dado que todos tienen reconocido el derecho 

a gozar de 30 días de vacaciones, y que “la variante consiste en el establecimiento del 

momento del inicio de dicho período de vacaciones, pero en cualquier caso el ejercicio 

de este derecho no se vulnera ni restringe”.  

 

25. Respecto de la supuesta incompatibilidad entre la normativa impugnada y el principio 

de intangibilidad de los derechos laborales, la Presidencia indicó que el artículo 96 del 

COFJ: 

 

[…] de ninguna manera vulnera el derecho al trabajo, ni tampoco los principios sobre los 

cuales éste se desarrolla, como son la irrenunciabilidad e intangibilidad; por cuanto el 

legislador no ha desconocido los derechos de los que gozan los trabajadores, no ha 

desmejorado las condiciones, derechos y prestaciones que se encuentran establecidas 

legalmente, ni ha menoscabado de forma injustificada su ejercicio, únicamente, al no ser 

un derecho absoluto, se han previsto limitaciones al ejercicio del derecho al descanso y 

ocio, a efectos que estos no se ejerzan de manera tal que entorpezcan y/o obstaculicen al 

correcto desempeño de la administración de justicia; y, en aras a contar con un adecuado 

nivel de atención al usuario y un descanso eficaz del operador de justicia y del abogado 

patrocinador de causas. 

  

26. Finalmente, señala que el argumento de la paralización de un servicio público no tiene 

fundamento dado que “el espíritu de la norma abarca una regulación concreta e 

informada para el correcto ejercicio de los derechos al trabajo y al descanso 

intrínseco”. Además, indicó que en virtud del artículo 96 del COFJ es menester que se 

“mantengan abiertos ciertos juzgados para que se puedan tramitar garantías 

jurisdiccionales urgentes, así los juzgados, tribunales y salas de garantías penales 

generales y especializadas, y los juzgados de la familia, mujer, niñez y adolescencia, 

pues las garantías constitucionales, por su naturaleza jurídica, deben ser atendidas con 

prioridad en el marco de la ley”. Solicitó que la demanda sea desechada. 

 

4.4 Procuraduría General del Estado (“PGE”) 

 

27. La PGE señala que la supuesta discriminación alegada por el accionante no amerita el 

ejercicio de un test de igualdad, ya que la supuesta diferencia no se basa en una 

categoría sospechosa, y que lo que pudiera corresponder es un “ejercicio de mera 

razonabilidad” para dar cuenta de que el receso judicial: 

 

[…] privilegia la inmediación dentro de los procesos judiciales sin sacrificar la tutela 

judicial efectiva y sin incrementar la carga laboral de otros juzgadores [… y] realiza una 

diferenciación razonada respecto a los procesos que, por su naturaleza, deben ser 

continuos en el tiempo con la finalidad de evitar afectaciones a los derechos al debido 

proceso y la tutela judicial efectiva. 
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28. Respecto del argumento del accionante que refiere a la paralización de un servicio 

público, la PGE indicó que la administración de justicia está obligada a precautelar la 

debida diligencia en todos los procesos, por lo cual se debe considerar que cada uno 

de ellos tiene sus propias particularidades y que existen materias que, por su 

especialidad, tienen consideraciones propias de su trámite que no pueden ser 

desconocidas y que requieren de una planificación. Así, para la PGE el uso de 

vacaciones de los servidores judiciales sin planificación “podría afectar la debida 

diligencia dentro de los procesos que se encuentran sustanciándose”, lo cual tendría 

implicaciones directas en la programación de diligencias, puesto que se tendrían que 

realizar encargos, cambios en las fechas de diligencias, demoras en los procesos, lo 

cual puede afectar el principio de inmediación dentro de los procesos. Adicionalmente, 

manifiesta que los recesos han sido previstos en una norma de rango legal y que debido 

a estos la norma también dispuso que durante este tiempo se suspendan los plazos y 

términos dentro de los procesos. Solicitó que se rechace la acción. 

 

5. Consideraciones y fundamentos de la Corte Constitucional 

 

5.1.Planteamiento de los problemas jurídicos   

 

29. La Corte ha reconocido que el control abstracto de constitucionalidad busca garantizar 

la supremacía constitucional a través de la armonía formal y material entre el bloque 

de constitucionalidad y el resto del ordenamiento jurídico. De tal forma, la acción 

pública de inconstitucionalidad tiene como objeto asegurar, en abstracto, la unidad y 

coherencia del ordenamiento jurídico al identificar y eliminar incompatibilidades entre 

los preceptos de las normas infraconstitucionales y lo dispuesto en la Constitución.2 

 

30. De las alegaciones formuladas por el accionante que dirigen expresamente sus 

argumentos a acusar que el artículo 96 del COFJ sería incompatible con el articulado 

constitucional que reconoce y protege el derecho a la igualdad y no discriminación 

sintetizadas en los párrafos 10, 11 y 12 ut supra es posible notar que, a criterio del 

accionante, esta norma propondría una distinción injustificada respecto del goce de las 

vacaciones y el consecuente derecho al ocio de los servidores judiciales que trabajan 

en las judicaturas de materias civiles, laborales, contencioso administrativo y tributario 

de todos los niveles graduales de la Función Judicial –quienes deben someterse al 

denominado “receso judicial” de forma obligatoria–, mientras que quienes laboran en 

juzgados o salas de garantías penales generales y especializados, juzgados de familia, 

mujer, niñez y adolescencia no deben someterse al mentado receso y pueden planificar 

                                                 
2 CCE, sentencia 126-21-IN/24, 23 de mayo de 2024, párr. 35. Véase, también, las sentencias: 46-18-IN/23, 

06 de septiembre de 2023, párrs. 32 y 42; 8-17-IN/23, 11 de enero de 2023, párr. 39; 63-20-IN/22, 13 de 

octubre de 2022, párr. 29; 27-18-IN/22, 01 de junio de 2022, párr. 33; 60-16-IN/21, 22 de septiembre de 

2021, párr.26; 27-12-IN/20, 29 de enero de 2020, párr. 51. 
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sus vacaciones. De tal manera, la Corte formula el siguiente problema jurídico: 

 

¿El artículo 96 del COFJ contraviene los artículos 11.2. y 66.4 de la CRE, relativos 

al reconocimiento y protección constitucional del derecho a la igualdad y no 

discriminación? 

 

31. Respecto del argumento relativo a una supuesta incompatibilidad del artículo legal 

impugnado y el principio de intangibilidad de los derechos laborales, sintetizado en el 

párrafo 13 supra, esta Corte formula el siguiente problema jurídico: 

 

¿El artículo 96 del COFJ contraviene el artículo 326.2 de la CRE, en lo relativo 

al principio de intangibilidad de los derechos laborales, en relación con el goce de 

las vacaciones de los servidores judiciales? 

 

32. En relación con el argumento de una supuesta incompatibilidad de la norma 

impugnada con el artículo constitucional que prohíbe la paralización de servicios 

públicos, sintetizada en el párrafo 14 supra, se formula el siguiente problema jurídico: 

 

¿El artículo 96 del COFJ contraviene el artículo 326.15 de la CRE, relativo a la 

prohibición de paralización del servicio público de justicia? 

 

33. Finalmente, respecto de las alegaciones sobre la vulneración de normativa 

convencional (artículo 24 de la CADH), de estimarlo necesario esta Corte desarrollará 

en el análisis del problema jurídico planteado las consideraciones convencionales que 

se puedan requerir en función de la normativa constitucional que será confrontada con 

la normativa impugnada por el accionante.3 

 

6. Resolución de los problemas jurídicos 

 

6.1. ¿El artículo 96 del COFJ contraviene los artículos 11.2. y 66.4 de la CRE, 

relativos al reconocimiento y protección constitucional del derecho a la 

igualdad y no discriminación? 

 

34. El artículo 11 numeral 2 de la CRE establece: “Todas las personas son iguales y 

gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades”. También, el artículo 66 

numeral 4 de la Constitución determina la igualdad formal y material y no 

discriminación como un derecho de libertad. De tal forma, la igualdad –en su 

dimensión formal– refiere a la presunción de que todos los sujetos que se encuentran 

en la misma situación recibirán un trato idéntico. Mientras que, en su dimensión 

                                                 
3 CCE, sentencia 74-15-IN/20, 23 de septiembre de 2020, párr. 12. Véase, también, sentencia 59-19-IN/24, 

11 de julio de 2024, párr. 30. 
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material, la igualdad supone que los sujetos que se encuentran en condiciones 

diferentes requieren un trato diferenciado para equiparar el goce y ejercicio de sus 

derechos.  

 

35. Concomitantemente, esta Corte ha reconocido que los derechos no son absolutos:  

 

[...] se debe recordar que ningún derecho es absoluto, y por tanto, no todo trato 

diferenciado es inconstitucional. De modo que no se encuentra prohibido el hecho de que 

[se] establezca diferencias entre sujetos, siempre que la medida diferenciada esté 

debidamente justificada y sea razonable.4 

 

36. El accionante en su demanda señala que la normativa impugnada impone un régimen 

diferenciado de vacaciones entre los servidores judiciales de las distintas judicaturas 

en razón de la materia, puesto que, mientras a unos servidores les aplica directamente 

el receso judicial establecido en la normativa, otros pueden presentar una planificación 

de vacaciones. A decir del accionante, la normativa constituye un trato discriminatorio 

injustificado, que tiene como consecuencia que a quienes les es impuesto el receso 

judicial no puedan ejercer adecuadamente su derecho al ocio, siendo que la normativa 

anteriormente permitía que todos los servidores judiciales pudieran planificar sus 

vacaciones libremente.5 

 

37. En este sentido, es pertinente mencionar que la Corte, a través de su jurisprudencia, ha 

establecido la concurrencia de tres elementos para que se configure un trato 

discriminatorio: (i) la comparabilidad, que implica que tienen que existir dos sujetos 

de derechos que se encuentren en condiciones iguales o semejantes; (ii) la constatación 

de un trato diferenciado por una de las categorías que la Constitución enuncia de 

manera ejemplificativa en su artículo 11.2; y, (iii) la verificación del resultado, 

producto del trato diferenciado. Este último elemento puede consistir en una diferencia 

justificada –que se presenta cuando promueve derechos y es objetiva y razonable– o, 

en una diferencia discriminatoria, que se da cuando su resultado es el menoscabo o 

anulación del reconocimiento, goce o ejercicio de derechos.6 

                                                 
4 CCE, sentencia 14-21-IN/21, 24 de noviembre de 2021, párr. 27. 
5 COFJ, Art. 96.- Vacaciones judiciales. - (Sustituido por el Art. 6 de la Ley s/n, R.O. 038-S, 17-VII- 2013).- 

Todas las servidoras o servidores de la Función Judicial, incluidas las servidoras y servidores judiciales de 

la justicia ordinaria, gozarán de treinta días de vacaciones anuales pagadas después de once meses de 

servicio continuo, que podrán ser acumuladas hasta por sesenta días. 

No serán compensadas en dinero sino cuando la servidora o el servidor judicial cesaren en sus funciones, 

en que se liquidarán las vacaciones no gozadas por el equivalente de la remuneración, hasta un máximo de 

sesenta días que debió percibir la servidora o el servidor judicial en el periodo de las vacaciones. 

El Consejo de la Judicatura aprobará el calendario de vacaciones propuesto por cada dependencia judicial, 

tomando las previsiones necesarias a fin de que no se interrumpa el servicio. 
6 CCE, sentencia 603-12-JP/19 y acumulados, 5 de noviembre de 2019, párr. 17; sentencia 61-19-IN/21, 21 

de diciembre de 2021, párr. 32. Véase, también las sentencias: 36-20-IN/23, 25 de octubre de 2023, párr. 

57, 101-21-IN/23, 13 de diciembre de 2023, párr. 37, 69-21-IN/23, 13 de septiembre de 2023, párr. 36; y, 

sentencia 85-21-IN/24, 01 de agosto de 2024, párr. 53. 



 
 

Sentencia 23-22-IN/24 

Jueza ponente: Teresa Nuques Martínez 

 

 

11 

 Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel. (593-2) 394-1800 
www.corteconstitucional.gob.ec    Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso 

            email: comunicacion@cce.gob.ec 

 

38. En lo relacionado con (i) la comparabilidad, la Corte ha manifestado que la aplicación 

de las normas jurídicas debe orientarse hacia los sujetos que son sus destinatarios, “y 

que se encuentran en una situación paritaria […] de manera que exista y se garantice 

un trato idéntico a destinatarios que se encuentren en circunstancias idénticas”.7 Con 

base en lo mencionado, se identifica que los sujetos en cuestión son los servidores 

judiciales en general, por lo que en principio no existiría una situación jurídica 

diferente entre quienes se encuentran contemplados en la norma. Sin embargo, dado 

que el artículo impugnado establece dos grupos, a saber: (a) los servidores judiciales 

de las judicaturas de los juzgados, tribunales y salas de garantías penales generales y 

especializadas, y los juzgados de la familia, mujer niñez y adolescencia, quienes no se 

sujetarán al receso judicial; y, (b) los servidores judiciales que no pertenecen a las 

judicaturas de esas materias, quienes deben sujetarse al receso judicial; esta Corte 

verifica que, si bien ambos comprenden un criterio general al ser servidores judiciales, 

la norma establece dos grupos distintos para el ejercicio de un derecho (gozar de su 

período de vacaciones), por lo que mínimamente existe un fundamento de 

comparabilidad. 

 

39. Respecto de (ii) la constatación de un trato diferenciado a partir de una de las 

categorías que la Constitución enuncia de manera ejemplificativa en el artículo 11.2, 

es posible evidenciar que la norma impugnada efectivamente realiza una distinción al 

señalar que: 

 

Las servidoras y los servidores de las judicaturas del país gozarán de sus vacaciones 

anuales en dos períodos de quince días cada uno […] Los períodos de vacaciones 

constituirán, a la vez, recesos de la Función Judicial […] No se sujetarán a estos recesos 

quienes laboran en los juzgados, tribunales y salas de garantías penales generales y 

especializadas; y, los juzgados de la familia, mujer niñez y adolescencia […] Las 

servidoras y servidores de la Función Judicial para los que no aplica el goce de vacaciones 

durante el receso judicial, tendrán treinta días de vacaciones anuales después de once 

meses de servicio continuo que, de forma excepcional, podrán ser acumuladas hasta por 

sesenta días. El Consejo de la Judicatura, mediante resolución, aprobará el calendario de 

vacaciones para estas servidoras y estos servidores judiciales […].  

 

40. Pese a lo manifestado, la Corte nota que esta distinción no estaría relacionada per se 

con los servidores judiciales como titulares de derechos, sino con la materia en la que 

ejercen sus competencias. Esto, en vista de que el artículo impugnado reconoce que 

todos los servidores judiciales tienen derecho a gozar de sus vacaciones, y la 

diferenciación se encuentra en el momento en que cada grupo puede tomarlas 

dependiendo de la materia jurisdiccional que conocen. De tal forma, esta distinción no 

surge de una categoría sospechosa o protegida.  

                                                 
7 CCE, sentencia 6-17-CN/19, 18 de junio de 2019, párr. 27 
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41. Así, la jurisprudencia de la Corte ha indicado que cuando la distinción no se base en 

una categoría sospechosa o protegida, el escrutinio sobre la presunta distinción 

inconstitucional es uno de mera razonabilidad.8 Este último consiste en la verificación 

de si la norma objeto de análisis persigue un fin constitucionalmente válido; y, si existe 

una conexión racional entre el fin y los medios para llegar a él.  

 

42. De las alegaciones vertidas en la defensa de la normativa impugnada –tanto por la 

Asamblea Nacional, por la Presidencia de la República y la PGE– es posible observar 

que aluden a que los recesos judiciales y la diferenciación de la toma de vacaciones 

entre quienes forman parte de las materias penales y de familia, mujer niñez y 

adolescencia, en contraste con el resto de judicaturas, obedece a que el receso judicial 

permite que los usuarios del sistema de administración de justicia conozcan con 

antelación las fechas en las que los términos y los plazos de las causan son suspendidos 

y los efectos que esto conlleva, siendo que “el espíritu de la norma abarca una 

regulación concreta e informada para el correcto ejercicio de los derechos al trabajo y 

al descanso intrínseco”. Además, según refieren las entidades accionadas: 

 

[…] lo que se pretende es una eficiente organización y despacho de causas, evitando los 

problemas que ocurrían en el pasado cuando por la ausencia del juez o secretario se 

producían errores y dilaciones al momento del despacho de las causas; es decir, al estar 

determinado con anticipación las fechas de vacaciones, los funcionarios judiciales, 

precautelan la administración de justicia. 

 

43. Las entidades que defienden la constitucionalidad de la norma mencionan que, si bien 

el accionante establece que se podría volver totalmente al esquema de designar jueces 

y funcionarios judiciales temporales, no considera que esta lógica trae como 

consecuencia que los servidores temporales no tengan pleno conocimiento de los casos 

llevados por otras personas, lo que retrasa el despacho de las causas y puede ocasionar 

vulneraciones al debido proceso, a la seguridad jurídica y a la tutela judicial efectiva 

por falta de inmediación. De tal forma, para las entidades accionadas la suspensión de 

términos y plazos de forma programada evita que se genere una carga irrazonable para 

los usuarios del sistema de justicia y para los juzgadores que deben asumir el encargo 

de quienes se encuentran de vacaciones. Así, indican que la norma tiene el objetivo de: 

 

[…] brinda[r] certeza al usuario de cuándo no es procedente el despacho de las causas, 

de cuándo no se pueden emitir providencias, autos o sentencias, realizar audiencias o 

cualquier otra diligencia judicial y cuando los días se mantienen hábiles al igual que las 

causas y las materias; pues de lo contrario se entorpecería el servicio al público, dado que 

                                                 
8 CCE, sentencia 89-21-IN/23, 25 de octubre de 2023, párr. 99; sentencia 1-18-IN/21, 8 de septiembre de 

2021, párr. 30. Véase, también, las sentencias: 69-21-IN/23, 13 de septiembre de 2023, párr. 39; 28-15-

IN/21, 24 de noviembre de 2021, párr. 146; 1043-18-JP/21, 08 de diciembre de 2021, párr. 74; y, 85-21-

IN/24, 01 de agosto de 2024, párr. 54 y 57. 
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no existiría certeza ni para los abogados respecto el despacho de sus causas ni para los 

demás ciudadanos requirentes de los distintos servicios que brinda la Función Judicial. 

 

44. Adicionalmente señalan que para las materias que no van al receso, esto está 

directamente relacionado con el cumplimiento de los elementos esenciales del derecho 

a la tutela judicial efectiva. Puesto que, existen procesos que, por su celeridad, sus 

características propias, así como por su materia, requieren de una actividad continuada 

en el tiempo y en la cual no se realicen suspensiones. Mencionan que “el rol que 

desarrollan los funcionarios que tienen competencia en familia, mujer, niñez y 

adolescencia se encuentra enmarcado dentro del principio del interés superior del 

niño”; y que, en lo relativo a los servidores judiciales que tienen competencia en 

materia penal, es importante tomar en consideración que en el ejercicio de la potestad 

penal estatal, los derechos de las partes procesales deben tutelarse de forma inmediata 

en todas las etapas del proceso, tomando en cuenta la complejidad de estos asuntos.  

 

45. Ahora bien, de acuerdo con los artículos 169 y 172 de la CRE, el sistema de 

administración de justicia se encuentra sujeto a varios principios y consideraciones de 

vital importancia: 

 

Art. 169.- El sistema procesal es un medio para la realización de la justicia. Las normas 

procesales consagrarán los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, 

inmediación, celeridad y economía procesal, y harán efectivas las garantías del debido 

proceso […]. 

 

Art. 172.- Las juezas y jueces administrarán justicia con sujeción a la Constitución, a los 

instrumentos internacionales de derechos humanos y a la ley.  

Las servidoras y servidores judiciales, que incluyen a juezas y jueces, y los otros 

operadores de justicia, aplicarán el principio de la debida diligencia en los procesos 

de administración de justicia […]. 

[Énfasis agregado]. 

 

46. Concomitantemente, el artículo 75 de la CRE establece que “[t]oda persona tiene 

derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de 

sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y celeridad; en 

ningún caso quedará en indefensión […]”. 

 

47. En ese sentido, la Constitución establece la necesidad de que, en general, los servidores 

de la Función Judicial observen dos principios fundamentales como son la inmediación 

y la debida diligencia, mismos que permiten que los procesos judiciales sean conocidos 

adecuadamente para garantizar los derechos de las partes procesales, evitando 

actuaciones que los entorpezcan o que demoren la consecución de sus fines, que se 

traducen –por supuesto– en la tutela de situaciones jurídicas en las que se ven 

inmersos, desde las distintas materias jurisdiccionales, los derechos de las personas.    
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48. Respecto de la “debida diligencia” en la tramitación de un proceso, la Corte la ha 

reconocido como parte del segundo elemento del derecho a la tutela judicial efectiva. 

En esa línea ha manifestado que ésta “enuncia un deber de los servidores judiciales y 

no reconoce un derecho”.9 Además, ha señalado que la debida diligencia se constituye 

en un eje transversal en el desarrollo de un proceso en todas sus etapas o fases. 

También, en relación a lo que conlleva la debida diligencia para los servidores 

judiciales, este Organismo ha establecido que “consiste en el cuidado razonable que 

debe tener el juez en la sustanciación de una causa, con el fin de garantizar una 

adecuada administración de justicia enmarcada en las actuaciones diligentes y 

razonables de la autoridad judicial”.10 En este mismo sentido, la Corte ha señalado que 

el principio de debida diligencia garantiza “las mínimas condiciones para que las partes 

puedan asegurarse de parte del órgano jurisdiccional una adecuada tutela de sus 

derechos e intereses”.11 

 

49. En lo relacionado con el principio de inmediación, esta Corte ha manifestado que: 

 

[…] el principio de inmediación tiene relación con el derecho a la defensa, y este, con la 

garantía de ser escuchado. Aquello porque debe existir una permanente vinculación entre 

el juez y los sujetos procesales. De esta manera, se asegura una adecuada contradicción 

de pruebas y argumentos de las partes ante el juzgador, y aquel aprecia directamente las 

alegaciones sobre la que versa la litis, en particular, la práctica de la prueba. Así, adopta 

una decisión sobre los hechos probados y el derecho aplicable.12 

 

50. Es así como la debida diligencia y la inmediación en los procesos judiciales –incluso 

como parte integrante de la tutela judicial efectiva– comportan razones suficientes y 

plausibles para considerar que la planificación y el establecimiento de formas 

adecuadas para el ejercicio de las vacaciones de los servidores judiciales son 

necesarias, a fin de evitar imponer trabas irrazonables a los usuarios del sistema de 

justicia. Además, este Organismo razona que el receso judicial en ciertas materias 

jurisdiccionales, a través de una suspensión de términos y plazos conforme lo 

determina la norma impugnada, le otorga al usuario la certeza y la información 

suficiente del estado de su proceso, permite una planificación de las actividades 

judiciales sin que se generen interrupciones en las diferentes diligencias que se 

convoquen, y garantiza que el proceso sea conocido por las autoridades judiciales que 

lo previnieron, a fin de que sea resuelto respetando el principio de inmediación. 

 

                                                 
9 CCE, sentencia 889-20-JP/21, 10 de marzo de 2021, párr. 127. 
10 CCE, sentencia 1695-14-EP/20, 26 de agosto de 2020, párr. 37. 
11 CCE, sentencia 2068-13-EP/19, 04 de diciembre de 2019, párr. 19; sentencia 1584-15-EP/20, 16 de 

septiembre de 2020, párr. 29. 
12 CCE, sentencia 2768-19-EP/23, párr. 20. La Corte también ha señalado que el principio de inmediación 

comprende que “el juez que decide la causa reciba de manera directa las alegaciones y pruebas de las 

partes”. Al respecto, véase la sentencia 719-12-EP/20, 15 de enero de 2020, párr. 46. 
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51. De tal forma, esta Corte considera que el establecimiento del receso judicial, como una 

de las formas de planificación de los descansos que por ley les corresponden a los 

servidores judiciales, comporta una regulación legal orientada a cumplir con un fin 

constitucionalmente válido traducido en la garantía de la tutela judicial efectiva y un 

adecuado e informado funcionamiento del sistema de administración de justicia en el 

país.13 

 

52. Adicionalmente, es menester observar que la división realizada por el artículo 96 del 

COFJ obedece a las materias jurisdiccionales, estableciendo así que quienes trabajen 

en materias penal y de familia, mujer niñez y adolescencia no se someterán al receso 

judicial. Al respecto, este Organismo razona que esta distinción se ampara en los fines 

que estas materias persiguen en pro de la tutela de los derechos. 

 

53. Esta Corte nota que, aunque todas las juezas y jueces a nivel nacional tienen el deber 

de garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva y al debido proceso, existen 

materias que, por su especialidad, tienen consideraciones propias de su trámite que no 

pueden ser desconocidas y que requieren de planificación específica que garantice su 

continua atención. Concomitantemente con esta afirmación, conviene recordar que 

esta Corte ha señalado que la debida diligencia comprende “que las autoridades 

jurisdiccionales den trámite a la causa en un tiempo razonable y en apego a la 

normativa pertinente”.14 

 

54. Por ejemplo, en lo relacionado con la materia de familia, mujer niñez y adolescencia, 

la Constitución establece: 
 

Art. 44.- El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo 

integral de las niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; 

se atenderá al principio de su interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las 

demás personas. 

 

55. Además, el artículo 175 de la CRE indica: 

 

Art. 175.- Las niñas, niños y adolescentes estarán sujetos a una legislación y a una 

administración de justicia especializada, así́ como a operadores de justicia debidamente 

capacitados, que aplicarán los principios de la doctrina de protección integral. La 

administración de justicia especializada dividirá́ la competencia en protección de 

derechos y en responsabilidad de adolescentes infractores.  

 

                                                 
13 Adicionalmente, esta Corte considera que el adecuado funcionamiento del sistema de administración de 

justicia también debe observar el principio de eficiencia reconocido en los artículos 66.25, 227 y 314 de la 

Constitución. Adicionalmente, el artículo 181.5 de la CRE establece como una de las funciones del Consejo 

de la Judicatura la de “velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial”. 
14 CCE, sentencia 1584-15-EP/20, 16 de septiembre de 2020, párr. 29. 
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56. Asimismo, en lo referente a la justicia especializada de la mujer, en la que se conocen 

asuntos de gravedad relacionados con casos de violencia, se vuelve necesario 

garantizar la atención inmediata a las víctimas con la finalidad de precautelar lo que 

establece el artículo 66.3.b de la CRE que establece: 

 

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: […] 3. El derecho a la integridad 

personal, que incluye: […] b) Una vida libre de violencia en el ámbito público y privado. 

El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma 

de violencia, en especial la ejercida contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes, 

personas adultas mayores, personas con discapacidad y contra toda persona en situación 

de desventaja o vulnerabilidad; idénticas medidas se tomarán contra la violencia, la 

esclavitud y la explotación sexual. 

 

57. Por su parte, en lo referente a la justicia en materia penal, es menester señalar que la 

CRE establece en su artículo 77 garantías específicas para el debido proceso penal. 

Así, es importante considerar que en este tipo de procesos se ejercita la potestad 

punitiva del Estado frente a sujetos que han infringido la ley penal, lo cual requiere del 

cumplimiento estricto de plazos y términos, por ejemplo, de situaciones muy 

específicas como la prisión preventiva.15 En el campo de la materia penal, también, 

existen figuras muy particulares como la flagrancia, cuya naturaleza está 

inherentemente atada a la temporalidad en su conocimiento por parte de las autoridades 

judiciales,16 o detenciones que requieren que las personas sometidas a ellas sean 

puestas a órdenes de las autoridades judiciales en plazos perentorios o inmediatos.17 

Además, en materia penal, es menester considerar lo que establece el artículo 78 de la 

                                                 
15 CRE, artículo 77.9: Bajo la responsabilidad de la jueza o juez que conoce el proceso, la prisión preventiva 

no podrá exceder de seis meses en las causas por delitos sancionados con prisión, ni de un año en los casos 

de delitos sancionados con reclusión. Si se exceden estos plazos, la orden de prisión preventiva quedará sin 

efecto. 
16 COIP, artículo 529.- Audiencia de calificación de flagrancia. - En los casos de infracción flagrante, dentro 

de las veinticuatro horas desde que tuvo lugar la aprehensión, se realizará la correspondiente audiencia oral 

ante la o el juzgador, en la que se calificará la legalidad de la aprehensión. La o el fiscal, de considerarlo 

necesario, formulará cargos y de ser pertinente solicitará las medidas cautelares y de protección que el caso 

amerite y se determinará el proceso correspondiente.  

En los casos de aprehensiones en situación de flagrancia en zonas de difícil acceso o en altamar, la audiencia 

de calificación de flagrancia tendrá ́lugar dentro de las veinte y cuatro horas subsiguientes del arribo a un 

centro poblado o puerto seguro.  

En este caso, el juzgador verificará que la intervención de los funcionarios aprehensores se haya dado en 

cumplimiento del plazo que razonablemente se requiere para su desplazamiento desde el lugar de 

aprehensión hasta el centro poblado o puerto seguro, con observancia de los derechos y garantías 

consagradas en la Constitución e instrumentos internacionales, conservando la escena del hecho tal como 

fue encontrada al momento de la intervención en lo que fuere posible, así como los indicios encontrados.  

La audiencia oral se realizará hasta cuarenta y ocho horas posteriores a la aprehensión cuando esta se realice 

en zonas fronterizas de difícil acceso o en caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados que 

imposibilite el traslado de la persona aprehendida. 
17 COIP, artículo 532.- Duración. - En ningún caso la detención podrá durar más de veinticuatro horas. La 

versión que tome la o el fiscal será receptada en presencia de su defensor público o privado […]. 
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CRE, en relación con la reparación integral y sin dilaciones para las víctimas.18 

 

58. En materia penal, es posible encontrar actos como los allanamientos, los testimonios, 

los peritajes, reconstrucciones de los hechos y otros que son realizados también por 

organismos auxiliares o externos de la función judicial que no pueden dilatarse, debido 

a que a través de ellos se pueden obtener indicios y elementos de convicción, que con 

el paso del tiempo pueden perder su eficacia, y que además necesitan de la emisión 

célere de órdenes judiciales para poder llevarse a cabo.  

 

59. Además, atendiendo a lo establecido en el artículo 35 de la CRE las niñas, niños y 

adolescentes, las personas privadas de libertad, las personas en situación de riesgo, las 

víctimas de violencia doméstica y sexual o maltrato infantil recibirán atención 

prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado, lo cual incluye contar con 

un sistema de justicia que atienda los casos que puedan involucrarlos de forma 

coordinada, eficiente y con la debida diligencia. 

 

60. Incluso el artículo 96 del COFJ establece: 

 

No se sujetarán a estos recesos quienes laboran en los juzgados, tribunales y salas de 

garantías penales generales y especializadas; y, los juzgados de la familia, mujer niñez y 

adolescencia. Las acciones de garantías jurisdiccionales que se presenten durante los 

recesos judiciales, serán conocidas, previo sorteo, por las y los jueces que continúen 

laborando. 

[Énfasis agregado]. 

 

61. De acuerdo con lo expresado en la norma impugnada, es menester analizar que, por 

ejemplo, las garantías jurisdiccionales tienen plazos y términos que no pueden ser 

suspendidos.19 Es decir, el propio legislador ha previsto un mecanismo de atención a 

temas que, por disposición constitucional y legal, no pueden ser suspendidos, en vista 

de su naturaleza radicada en la inmediatez respecto de la protección de los derechos 

constitucionales.  

 

62. De tal forma, el hecho de que el receso judicial no se aplique a los servidores judiciales 

que conocen materias penales, de familia, mujer, niñez y adolescencia, y que a su vez  

conocen garantías jurisdiccionales mientras los demás están en receso, parece una 

medida adecuada y razonable para garantizar claras disposiciones constitucionales y 

                                                 
18 Art. 78.- Las víctimas de infracciones penales gozarán de protección especial, se les garantizará su no 

revictimización, particularmente en la obtención y valoración de las pruebas, y se las protegerá de cualquier 

amenaza u otras formas de intimidación. Se adoptarán mecanismos para una reparación integral que 

incluirá, sin dilaciones, el conocimiento de la verdad de los hechos y la restitución, indemnización, 

rehabilitación, garantía de no repetición y satisfacción del derecho violado. 
19 Incluso, de acuerdo con la sentencia 2-20-IA/20, párr. 29: “se enfatiza la importancia de la vigencia de 

las garantías constitucionales, cuya suspensión se encuentra prohibida por la Constitución y los 

instrumentos internacionales de derechos humanos, inclusive en los estados de excepción”. 



 
 

Sentencia 23-22-IN/24 

Jueza ponente: Teresa Nuques Martínez 

 

 

18 

 Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel. (593-2) 394-1800 
www.corteconstitucional.gob.ec    Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso 

            email: comunicacion@cce.gob.ec 

legales con el fin de que la administración de justicia sea ejercida en función de sus 

principios rectores y que garantice la debida diligencia en la tramitación de los 

procesos.   

 

63. Así, esta Corte encuentra que la norma impugnada, que diferencia la forma de ejercicio 

de las vacaciones de los servidores de la Función Judicial y establece la figura del 

receso judicial responde a un fin constitucionalmente válido, por lo que, bajo el 

estándar de mera razonabilidad, no se establece una incompatibilidad con el articulado 

constitucional que establece el derecho a la igualdad y no discriminación. 

 

64. Este Organismo, también, verifica que existe una conexión racional entre las 

finalidades y los medios para alcanzarlas. Esto, dado que el derecho a gozar de las 

vacaciones por parte de los servidores judiciales se encuentra plenamente reconocido 

en la norma impugnada y no es desconocido por ella. Así también, conforme se 

analizó, en la tramitación de los procesos judiciales debe garantizarse la debida 

diligencia, por lo que la planificación de las dos formas establecidas para el goce de 

las vacaciones de los servidores de la Función Judicial –el receso judicial para ciertas 

materias jurisdiccionales, así como la presentación de la planificación de vacaciones 

para las materias que no entran al receso– constituyen mecanismos adecuados para 

alcanzar tal fin, puesto que permiten garantizar el principio de inmediación, evitan 

establecer cargas irrazonables para los usuarios del sistema de justicia, y respetan el 

cumplimiento de las características propias de cierto tipo de procesos que, por su 

materia, requieren de una actividad continuada para la tutela de derechos y situaciones 

jurídicas. 

 

65. Finalmente, se deja constancia de que a través de este análisis no se pretende establecer 

o estimar un sistema de prelación entre materias jurisdiccionales, sino resaltar varias 

características constitucionales y procesales con base en las cuales su atención no 

puede ser sometida a un proceso de vacancia judicial. Cabe puntualizar que, de acuerdo 

con la normativa impugnada, para las materias que no entran en los períodos de receso 

judicial se dispone:  

 

Las servidoras y servidores de la Función Judicial para los que no aplica el goce de 

vacaciones durante el receso judicial, tendrán treinta días de vacaciones anuales después 

de once meses de servicio continuo que, de forma excepcional, podrán ser acumuladas 

hasta por sesenta días. El Consejo de la Judicatura, mediante resolución, aprobará el 

calendario de vacaciones para estas servidoras y estos servidores judiciales.  

 

66. De lo expuesto, se concluye que la norma impugnada es razonable, por lo que no 

supone un trato discriminatorio. 

 

6.2. ¿El artículo 96 del COFJ contraviene el artículo 326.2 de la CRE, en lo 
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relativo al principio de intangibilidad de los derechos laborales, en relación 

con el goce de las vacaciones de los servidores judiciales? 

 

67. El artículo 326.2 de la Constitución establece: “Art. 326.- El derecho al trabajo se 

sustenta en los siguientes principios: … 2. Los derechos laborales son irrenunciables 

e intangibles. Será nula toda estipulación en contrario”. 

 

68. El accionante refiere que la norma impugnada contraviene este postulado 

constitucional porque, a su criterio, éste limita el derecho de las personas que trabajan 

en los juzgados, tribunales y salas que no sean de garantías penales y de familia, mujer, 

niñez y adolescencia de escoger libremente sus vacaciones, en vista de que el texto 

legal del COFJ anteriormente permitía que se planificaran libremente las vacaciones 

de los servidores judiciales. 

 

69. En relación con el artículo 326.2 de la CRE, que reconoce el principio de intangibilidad 

de los derechos laborales, la Corte ha manifestado: 

 

… el principio de intangibilidad de los derechos laborales … implica límites adjetivos 

y sustantivos expresos, que buscan garantizar derechos fundamentales mediante zonas 

exentas a la intervención del legislador derivado. Una de las características esenciales de 

los derechos es que estos establecen límites a las decisiones de los poderes públicos y 

privados, esto es, prohíben al constituyente derivado restringir y regular los derechos de 

una manera arbitraria y desproporcionada.20 

 

70. Este Organismo, también, ha señalado que: 

 

118. Por su parte, la protección a la intangibilidad abarca no solo a los derechos de una 

forma subjetiva, sino desde una óptica objetiva, enfatizando que ni aún la ley puede 

menoscabar o contrariar derechos que han sido conferidos o reconocidos a los 

trabajadores, éstos son los llamados derechos adquiridos, que nacen de la ley, de la 

costumbre o del pacto colectivo laboral. 

 

119. Dichas disposiciones tienen relación con el artículo 11 numeral 8 de la Constitución 

que establece que el contenido de los derechos se desarrollará progresivamente a través 

de las normas, jurisprudencia y políticas públicas y que será́ inconstitucional cualquier 

acto u omisión de carácter regresivo que disminuya, menoscabe o anule 

injustificadamente el ejercicio de los derechos. 

 

120. En cuanto a este principio, la Corte Constitucional ha indicado que: “...si un derecho 

constitucional, al momento de su reconocimiento o desarrollo, alcanzó determinado nivel 

de protección, dicho nivel, no puede ser menoscabado a partir de una regulación 

normativa.”  Sin perjuicio de lo anterior, también ha indicado que el ejercicio de derechos 

constitucionales no puede ser disminuido o no puede efectuarse un retroceso sino es en 

virtud de una razón plenamente justificada en la Constitución o si se ha justificado en la 

                                                 
20 CCE, sentencia 13-17-CN/19, 04 de septiembre de 2019, párr. 33. 
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consecución de otro derecho constitucional o se hayan descartado las demás opciones de 

optimización de recursos. 

 

121. Esto quiere decir que, en el contexto de derechos laborales, si se han establecido 

ciertas condiciones con las cuales se ejercen tales derechos, la regulación que se emita 

posteriormente no puede alterarlos arbitrariamente, toda vez que afectaría al principio de 

intangibilidad establecido en el artículo 326 numeral 2 de la Constitución.21 

 

71. De la jurisprudencia de esta Corte sobre el principio mencionado, queda claro entonces 

que la intangibilidad de los derechos laborales refiere a que las restricciones (incluidas 

aquellas de orden legislativo) respecto de los derechos laborales no deben constituirse 

en limitaciones arbitrarias e injustificadas.  

 

72. El argumento del accionante refiere a que una versión anterior del COFJ no establecía 

el receso judicial con diferencia de materias, sino que determinaba de forma general 

el derecho de los servidores judiciales a gozar de 30 días de vacaciones. 

 

73. Al respecto, esta Corte debe recordar que el principio de libertad de configuración 

legislativa otorga al legislador “la facultad de “expedir, codificar, reformar, y derogar 

las leyes, e interpretarlas con carácter generalmente obligatorio. Esta potestad permite 

que el legislador  pueda establecer reglas, regulaciones, requisitos y procedimientos 

dentro de la esfera de la legalidad, la cual sin duda es amplia”.22 Sin embargo, el 

legislador está llamado a respetar los límites constitucionales evitando la imposición 

de criterios que injustificadamente restrinjan el ejercicio de derechos.  

 

74. Por lo señalado en los párrafos inmediatamente anteriores, esta Corte debe considerar 

si la normativa impugnada que establece el al receso judicial y la determinación del 

uso del régimen de vacaciones de las servidoras y servidores de la Función Judicial 

persigue un fin constitucionalmente válido, si es idónea, necesaria y proporcional. 

 

75. Como se analizó previamente, esta Corte ya determinó que el artículo 96 del COFJ, en 

efecto, persigue un fin constitucionalmente válido. Así, este Organismo ya señaló que 

el receso judicial constituye una forma de planificación para el ejercicio del derecho a 

las vacaciones que por ley les corresponden a los servidores judiciales, lo cual no 

implica un retroceso en el reconocimiento del derecho, dado que el receso está 

orientado a la garantía de la tutela judicial efectiva y un adecuado e informado 

funcionamiento del sistema de administración de justicia en el país.  

 

76. También, del análisis realizado esta Corte estableció que la distinción de materias 

jurisdiccionales entre quienes deben observar el receso, y quienes deben mantener una 

                                                 
21 CCE, sentencia 75-15-IN/21 y acumulado, 05 de mayo de 2021. 
22 CCE, sentencia 69-21-IN/23, 13 de septiembre de 2023, párr. 33. 
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planificación sujeta a la aprobación del Consejo de la Judicatura, se ampara en los fines 

que estas materias persiguen en pro de la tutela de los derechos. En consecuencia, el 

establecimiento del receso judicial es una medida idónea, necesaria y proporcional 

para garantizar la adecuada y eficiente administración de justicia, el principio de 

inmediación, evita la imposición de cargas irrazonables para los usuarios del sistema 

de justicia, y respeta el cumplimiento de las características propias de procesos 

judiciales que, por su materia, requieren de una actividad continuada para la tutela de 

derechos y situaciones jurídicas. 

 

77. Adicionalmente, como este Organismo ya razonó, el receso judicial de ninguna forma 

implica un retroceso injustificado que desconozca el ejercicio del derecho a las 

vacaciones de los servidores judiciales, ya que en efecto reconoce tal derecho y 

establece el mecanismo más adecuado para su ejercicio tomando en cuenta el fin 

constitucionalmente válido que persigue. 

 

78. Finalmente, esta Corte cree necesario señalar que los servidores de la Función Judicial 

son en efecto servidores públicos, por lo que su régimen laboral se encuentra basado, 

además, en una relación estatutaria con la administración pública.23 De tal forma, sus 

derechos y obligaciones devienen, sobre todo, de normativa constitucional y legal que 

establece condiciones y sujeciones específicas para el ejercicio de sus derechos, como 

por ejemplo, aquellas relacionadas con su ingreso, promociones, régimen disciplinario, 

entre otras,  tales como, la regulación de su período de vacaciones, como en este caso 

a través de un mecanismo ya analizado denominado receso judicial.24 

                                                 
23 Al respecto del carácter estatutario de la relación laboral de los servidores públicos, esta Corte se ha 

pronunciado previamente a través de la sentencia 15-14-AN/21, 10 de febrero de 2021, en la que mencionó: 

51.Así, la relación laboral ordinaria es eminentemente de naturaleza contractual (sea de manera escrita o 

verbal), cuyas condiciones son pactadas por las partes con las limitantes de la legislación laboral. Empero, 

existe también una relación de carácter “estatutaria” o “legal y reglamentaria” que vincula a los servidores 

públicos con el ente estatal en el que prestan sus servicios. Esta relación se caracteriza porque las 

condiciones laborales no son determinadas por las partes, sino por el legislador, mediante cuerpos legales 

que procuran el equilibrio entre “la salvaguardia de los derechos laborales y la defensa de los intereses 

generales”.  

52.Los cuerpos legislativos que contienen dichas reglas son denominados “estatutos” y de ahí el nombre de 

esta variante de relación laboral. 

En esta misma sentencia la Corte hizo eco de los pronunciamientos sobre este tema que fueron emitidos, 

por ejemplo, por el Tribunal Constitucional de España (sentencia 99/1987) y por la Corte Constitucional de 

Colombia (sentencia C-614/09). 
24 Considérese los artículos 170 y 229 de la CRE:  

Art. 170.- Para el ingreso a la Función Judicial se observarán los criterios de igualdad, equidad, probidad, 

oposición, méritos, publicidad, impugnación y participación ciudadana. 

Se reconoce y garantiza la carrera judicial en la justicia ordinaria. Se garantizará la profesionalización 

mediante la formación continua y la evaluación periódica de las servidoras y servidores judiciales, como 

condiciones indispensables para la promoción y permanencia en la carrera judicial. 

Art. 229.- Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier 

título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. 

Los derechos de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La ley definirá el organismo rector 

en materia de recursos humanos y remuneraciones para todo el sector público y regulará el ingreso, ascenso, 
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79. Así, de conformidad con el análisis realizado en relación con la argumentación 

presentada por el accionante, esta Corte no encuentra que la norma demandada sea 

contraria con el principio de intangibilidad de los derechos laborales establecido en el 

artículo 326.2 de la CRE.  

 

6.3. ¿El artículo 96 del COFJ contraviene el artículo 326.15 de la CRE, relativo a 

la prohibición de paralización del servicio público de justicia? 

 

80. El artículo 326.15 de la CRE establece:  

 

Art. 326.- El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios: … 15. Se 

prohíbe la paralización de los servicios públicos de salud y saneamiento ambiental, 

educación, justicia, bomberos, seguridad social, energía eléctrica, agua potable y 

alcantarillado, producción hidrocarburífera, procesamiento, transporte y distribución de 

combustibles, transportación pública, correos y telecomunicaciones. La ley establecerá ́

límites que aseguren el funcionamiento de dichos servicios.  

 

81. El accionante ha referido que este postulado constitucional sería afectado por la norma 

impugnada, dado que la Constitución no hace distinción de materias dentro del servicio 

público de justicia, por lo cual, a su criterio, el legislador carecía de la posibilidad de 

regular normativamente este tema y paralizar el servicio público de justicia por 

materias en función del establecimiento del receso judicial. 

 

82. Como ya se sostuvo reiteradamente a lo largo de esta sentencia, el receso judicial busca 

garantizar la adecuada administración de justicia, y la distinción de materias realizadas 

por el legislador en ejercicio del principio de libertad de configuración legislativa 

responde a que ciertos procesos judiciales contemplan varias especificidades en su 

tratamiento que garantizan derechos constitucionalmente reconocidos como es el caso 

de las materias de familia, mujer, niñez y adolescencia, así como la materia penal; y, 

el desarrollo de las garantías jurisdiccionales.  

 

83. De tal forma, esta Corte no encuentra que la normativa impugnada implique una 

transgresión al artículo 326.15 de la CRE, dado que el receso judicial no puede 

considerarse como una paralización de la administración de justicia, sino que 

únicamente responde a un mecanismo establecido legislativamente para la 

planificación del derecho de vacaciones de los servidores judiciales, con la finalidad 

de garantizar que la administración de justicia se ciña a claros principios y postulados 

constitucionales. 

 

                                                 
promoción, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones 

de sus servidores …. 
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7. Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la 

Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional resuelve:  

 

1. Desestimar la demanda de acción pública de inconstitucionalidad 23-22-IN. 

 

2. Notifíquese y archívese.  

 

 

 

 

 

 

Alí Lozada Prado 

PRESIDENTE 

 

Razón: Siento por tal, que la sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de la Corte 

Constitucional con siete votos a favor de los Jueces Constitucionales Karla Andrade 

Quevedo, Carmen Corral Ponce, Enrique Herrería Bonnet, Alí Lozada Prado, Teresa 

Nuques Martínez, Richard Ortiz Ortiz y Daniela Salazar Marín, en sesión jurisdiccional 

ordinaria de jueves 22 de agosto de 2024, sin contar con la presencia de los Jueces 

Constitucionales Alejandra Cárdenas Reyes por uso de una licencia por enfermedad y 

Jhoel Escudero Soliz por uso de una licencia por vacaciones.- Lo certifico. 

 

Firmado electrónicamente 

Aída García Berni 

SECRETARIA GENERAL 
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